
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00166-00 

  

Parte ejecutante allegue o agote la notificación por aviso a la dirección física 

donde resultó positivo el citatorio (PDF 004), a efectos de tener por enterado al 

demandado.   

 

Mandataria aclare las razones por las que vienen actuando dos apoderados 

en el sumario de la referencia, proceder inadecuado a términos del artículo 75 del 

C.G.P., allegando el anterior representante comunicación por aviso que para ningún 

efecto será tenida en cuenta.   

 

En todo caso, se entendió revocado el poder conferido al abogado Marco 

Antonio Niño Rodríguez mediante auto calendado 29 de junio de 2021 (fl.111), sin 

censura del extremo demandante.     

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ               
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